Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano de la Asamblea Regional de Murcia

Los ciudadanos que  consideren que la resolución de su solicitud para acogerse a la Ley de Dependencia se está retrasando considerablemente pueden dirigirse a la a Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano de la Asamblea Regional de Murcia, denunciando esta situación y solicitando información sobre el estado actual de su expediente.

Para ello deben dirigir escrito al Presidente de dicha Comisión, que presentarán en la Asamblea Regional o en la Ventanilla única de su Municipio, explicando la situación que están viviendo con la tramitación de su solicitud, adjuntando copia de la misma así como de los escritos que hayan recibido del Servicio de Valoración de la Dependencia del IMAS .

